
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN EJERCICIO
DE  LAS  ATRIBUCIONES  QUE  LE  CONFIERE  EL  ARTÍCULO  117º  DE  LA
CONSTITUCIÓN  PROVINCIAL,  SOLICITA  AL  PODER  EJECUTIVO  SE  SIRVA
INFORMAR:

Primero: Requerir al Poder Ejecutivo provincial que informe si se está abonando el adicional por
“Horario Atípico” al personal de Salud de la provincia.-

Segundo: Solicitar al Poder ejecutivo que informe a que personal abarca el pago del adicional
mencionado en el punto anterior.
Tercero:  Cuál es el criterio para hacer efectivo el pago del mencionado adicional.-

Cuarto: Si  el  personal  que  está  percibiendo  el  adicional  por  “Horario  Atípico”  y  contrae
coronavirus se le sigue abonando el mismo.- 

Quinto: Con relación a las personas de riesgo de contraer coronavirus que criterio se ha adoptado
respecto al pago de este adicional.- 

Sexto: Solicitar informe al Poder Ejecutivo provincial si el personal de salud pública ha percibido
el cobro del “Asignación estímulo a la efectiva prestación de servicio”, de $ 5.000, establecida
por el Gobierno Nacional mediante Decreto Nº 315/2020 y 787/2020. De no estar abonándose
dicha asignación, que se informe cuáles son los motivos y qué gestiones se han realizado ante el
Gobierno Nacional para el pago del mismo.-

Sala de Sesiones. Paraná, 21 de octubre de 2020.-
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